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Término municipal que afecta: Amposta.
Tensión de servIcio: 6 Kv.
Longitud en kilómetros: 0,008. aérea.
Conductor; Al'-Ac de 54,59 milúnetros cuadrados dl'.': sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación tranS!OT11iadora;
Tipo: Caseta.
Pot€neia: 160 KVA.
Relación íransfonnaci6n: 6,000/380 V.

Esta Delegación Provincial. en. cwnplimierit(l. de 10 <1ispues.to
en los Decretos 2617 y 2619 de 1966, de20deootubre; Ley 10/
1966. de 18 de marzo; Decreto 177511967. de 22 de· julia:; Ley
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de LíneAA--E1éCtricas
de Alta TeIl5Íón,.de 23 de febrero de 1949 •(mo<lif~óado-por',Or.
den ministerial de 4 de enero de, 1965),ha resuelto:

Autorizar la inst.alación de la lineasollcitada con la~ta

ción transformadora- que se cita y ,declarar •la' 'utilida4 ,púbHca
de la misma a los efectos de la imposición ,de laserodumbr'e
de paso en ,las condiciones. alcance Y,' limitaciones ,qué esta
blece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por D€'cre-
to 2619 de ]966.

Tarragontt. 14 de julio de 197L-El Delegado provincial,
Sabino Colavidas Alfaro.-9.467-C.

MINISTERIO DE COMERCIO

INSTITUTO ESPA~OL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

Madrona Palmer.<le la vivie~dQsita en piso 3.°; letra D. de
1& fincanúmero-9 -de la calle FrEtncÍSCo Suárez; de Madrid; la
vi'vienda número 28....,..hoy 34-- de la calle de José Faus, de
Valencia; la vivienda sita- en la calle de Manuel Laborda. nú
mero 10, de,' Villaverde Bajo, (Madrid): la vivienda sita en la
calle Ca.spe, _númeroll,deesta capital; la sita en la calle del
General Mola y Angel Guimerá, llÚffiero36. 'de Mollet' de Va
llés (E-atceIona).', y la número 3 de le. calle, de Angel Ganivet
....;...colonia del· Retiro-, de Madrid, respeetiva.mente:

Visto 'él" apartadob), del,' articulo, 25 ,<tel.,texto ,reflindido de
la Ley de Viviendas dé Protección _Ofieial;aprobado por Decre
to 2131/1963,__ de 24 de juliO; losartícu1o.s 147.148, 149 Y dispo
siciones tranSitorias 2;11. y',3.& del Reglamento para su aplIca
ción.

Este Ministerio ha acordado descQUñcarla-sviviendas de Pro
tección Oficial siguientes:

VIvienda sita en piso 3.°, letra D. de la finca número 9 de
la calle de Fra.nci$co -SUfu'ez, de Madrid, solicitada por su pro
pietario, ,don' Pedro Arias pardo; la número 28 -hoy 34- de
la calle de José Faus,de Valencia, solicitada por su propietario.
don Vicente Lillo MOller; la sita en la caJJe de Manuel Laborda,
número lO, de VHIaverdeBajo (Madrid), solicitada por su pro
pietario, don Gregario Navarro Rico: la sIta en la calle .de
Caspe, número 11 ~olonIa· «t.aOehesUla»-, de esta. capital,
solicitada por. su propietária, doña Marja. CavaniUas Ptosper;
Ia vivienda sita. -en la calle del General Mola. y de Angel Gui
merá. numero 36, de MoHet del Vallés (Barcelona), sollcitada
por sus propietarias,dofia· María Y.. doña Rosa MitalIes .Sabll
quilla, y la húmero 3 de la eaIle de Angel Ganivet -Colonia
del Retiro-, de Madrid, solic1tad&por su propietario, don José
Madrona Palmero

De Orden ministerial lo digo a V. l, pa.ra su conocimiento y
demás efectos..

Diosgliart'le a V. 1. muc:poS, año,s.
MEVctríd, 22 de jull() <le 1971.-P. D., el Subsecretario, Tni.ver

y AgUilar.

Ilmo. Sr. Direc.tor general del Instituto Naeional de la Vivienda.

Cambios oficiales del día 25 det:lgosto de 1971

Divisas convertibles
Cambios

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

(.,) La cotización del franco belga se refiere a francos belgas
convertible¡=¡. Cuando se trate de francos belgas financieros se apEo
C:lrá a los mismos la cotización de francos belgas billete.

ORDEN de 22 de julio de 1fJ71 por la que se des~
califican las vivie1tda$ .de Protección Oficial de don
Daniel Mico Gassó, de Valencia; doña María Be..
(laña Gil Oru~,de- Stlbao; don- José Trabaledo
Veiga, don Enrique Diez Salaver. dmia Maria Arru
ti San SebasUán]l-don ,Ja:cOljo González García,
estas cuatro de ITUn (Guipúzcoa),.

Ilmo. Sr.: VistoS los expedientes de las «Cooperativas de
Casas ,Baratas de EUlpledos de la, Compafúa' de Tranvias y Fe
rrocarríles de Valencia». «La Unión Begofiesa», «-la- Inmesa» y
«Ciudad Jardín», en ordena- las descalificacIones voluntarias
promovidas pOr don Daniel MiC() ,Oa.s-só; dofia 'María Begofia
Gil orube. don José Trab8J.edo V-eiga, don, E1li'íque Diez Sala
ver, doña Maria At1'Uti San' 8ebastián y,dOn 'Jacobo Gonzá~ez
Garcia, de la vivienda número6de la calle Mistral. de Valen~

cia; número 73 je la Coopera.tiva «La Unión Begoñesa», de
Bill:M\o; nfunero4, manzane., 6." tipo e, de' la Cooperativa «La
Irunesa», de Irún {Gulptlzcoa); hotel número l. de la manza
na 4.R, tipo B, de-la Colonia'«La Irunesa», dé Irún (Guipúzcoa):
l1úmero 29 deJa Colonia «Ciudad Jardiml,de 'IrÚll (Gulpúzcoa),
y la número 33 -:l3atrio 'Lápice--- «Oñaurre--Berri», de, Irún
(Guipuzcoa), respectivamente;

Visto el apartado b) del articulo 2i> del texto refundido de
la 'Ley de Viviendas de Protecdón O:ficial, aprobado por ,Decre
to 213111963; de- 24 de Julio;' los- artíeuloo 141, 148, 149 Y dispo
sicionestransitorias Z.a Y3.a. del 'Reglamenropara su aplica...
ción.

Este Ministerio ha acordado descalificar·· ~as: viviendas de PrO
tecCión Oficial sigtüentes: -

Número 6 de la calle Mistral, de Valencia, solicitada por
su .propietario. don Daniel Mico Gassó, número 73, de la Coo
perativa ,«Unión Begoñe.sa», de Bilbao. solicitada por. su pr~
pietaria. doña María Begofia Gil Orube; vivienda del tipo O,
número 4. manzana 6,. de la COOperativa «La IrL.-n€5a». de Irún
(Guipúzcoa), solicitada por su propietario, don José Trabaledo
Veiga; vivienda tipo B, de la ilUlJ1zana 4.-á , hotel número 1, de
la Cooperativa ({lA. Irunesa», de Il'Ún (Guipúzcoa), solicitada
por su propietario, don Enrique DIez sa~aver; número 29, de
la Coopemtivá «Ciudad Jardin». de,Irún,(Guipúzcoa), sol1cl~

tada por su propietaria, dbña. María Arruti 8e.n Sebastián. y
la. número 33 -Barrio Lápice-,(>.Oíiaurre~Berrl»,dé Irún(Gul.
pú:zcoa), soli-cítada pOr supropíetario, don Jacobo González
García.

De Orden minist.el'ial 10 dIgo a V. Lpara su conocimiento y
demás efectos;

Dios guarde a V. l. muchos años.
M~id, 22 de julio de ·19'il.-P~ D.) el Subsecretario, Tráver

y Agutlar.

Ilmo. Sr. Director g,cneral del Instituto Nacional d'e la Vivienda.
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Comprador Vendedor

1 dólar U. S. A ,. ".0<." •.•.

1 dólar canadiense .......•..••. " •...........
1 franco francés , .
1 libra esterlina ; .
1 franco suizo , <0 •••••••

100 francos belgas ("') ..
1 nlarco alemán , ""

100 liras italianas .
1 florín holandés _ .
1 corona sueca. .......•.•.... '.. ,.' .
1 corona danesa " .
1 corona noruega ,,;.;
1 marco finlandés , , ._ " .

100 chelines austriacos ~

100 escudos portugueses " , « ._.

ORDEN de 22 de julio de 1971 por la· que se de&
califican las vtviendasde Protección Oficial de don
Pedro Arias Pardo, de Madrid: donVic~nte Lillo
Moner, de Valencia: don Gregorio'NqvarrQ.Rj.co.
de Villaverde Bajo (Madrid); dona Marla Cavani~
llas Prosper, de Madrid;; doña Marta yd011a Rosa
MiTalles Sabuqutllo, de MoUet del Vallés. (Barcelo
na), 11 don José Madrona ,Palmer; de·Madrid.

Ilmo. Sr.: Vistos los expediente8M';146f804fH,Copperativa
de Casas Baratas «Infanta Isabel»; ,M-Vs.:.:;¡843/61,. ColonIa «La
Dehesilla»; B-I-72/58 y «Sociedad AnónlIna Los .Previsores de
la Construcción», en orden a las de5{:alifleaciones .voluntarias
promovidas por don Pedro Arias Pardo.filo;n Vicente Li1lo Mo
ner, don GregoriQ Navarro Rico, doña_ Merla Cavanilla-s Pros-
per; doña María y doña Rosa MiraJIes SabuqUl110 y don José


